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1. Decreto N'479 de fecha 04 de Mayo del 2023,
qge aprueba Mod¡f¡cac¡ón presupuestaria "PROGRAiiA tIUNICIPAL MEDICOS A DOMICILIO,
ANO 2023".

MUN¡CIPALIDAD DE LOTA
NTO DE SALUD

DEcREroN" %'O G)

LorA 1 1 1u1.2023

VISTOS

2. Certificado N'207 de fecha 02 de Mayo del
2023, del Secretar¡o Municipal, donde aprueba Mod¡f¡cación presupuestaria para ejecutar Programa
Médicos a Dom¡cilio.

3. Memorándum N'85/2023 de fecha 30 de Junlo
del 2023, del Jefe (S) del Departamento de Salud, en donde el Sr. Alcalde autoriza contratar al
Funcionario (a) que más abajo se ¡ndica.

4. Resoluc¡ón 18, Füa Normas sobre tramitación
en linea de Decretos y resoluc¡ones relat¡vos á las materias de persona¡ "Sistema de lnformac¡ón y

Control del Personal de la Adm¡nistración del Estedo SIAPER.

5. Contrato de Prestación de Serv¡cio suscrito
con el trabajador que se adjunta

2. El gasto que genere el cumplimiento del
presente Contrato de Prestac¡ón de Servic¡os, deberá imputarse a la cuenta 215-21 03 001
.HONORARIOS SUMA ALZADA".

ANOTESE, COMUNIQUESE Y ARCHIVESE.

STEROS INCHAVIL CID
S ISTRADORA MUNICIPAL

ORDEN DEL SENOR ALCALDE

D¡str¡buc¡ón:

t

NOM BRE CARGO
HORAS

SEMANALES
HONORARIOS

LISNEIDY ARAUJO BALLESTER MEDICO
SISTETA TURNO

(lunes a dom¡ngo). i24.000 Hora üun¡o a d¡c¡embre).

t}I RF TARIO

"iirdP.,fle
L ARJONA
TARIO

Y en uso de las facultades que confiere los Art. 12
y 63 ambos de la Ley N' 18.695, Orgánica Constitucional de Munic¡palidades y sus mod¡f¡caciones
correspondientes.

DECRETO
1. Regularícese Contrato de Prestación de

Servicio celebrado entre la l. Municipalidad de Lota y el o la trabajador (a) que más abajo se ind¡ca,
a fin de evar a cabo et "PRoGRAiiA MUNICIPAL |UÉD|COS A DOfUllClLlO, AÑO 2023".

- Contraloría (SIAPER)
- Arch¡vo Munic¡pal
- Copia Finanzas DAS
- Carpeta Func¡onario
- Copia Func¡onario
- Copia Arch¡vo Secretaria


